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22878 Sala Primera. Recurso de amparo núm. 26211985.
Sentencia núm. 104/1985. de 4 de octubre. .

La Sala Primera del Tribunal Consti,tucional, compuesta por
don ManueJ Garcia-Pelayo y Alonso, Presidente; don Angel Lator
rre Segura. don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Gloria Begué
Cantó.n, don ~fael Gómez~FerrerMQrant y don Ang,el Escudero
del Corral, Magistrado~ ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTEN(:IA

En el recurso de amparo núm. 262/1985, presentado por el
Procurador don Rodolfo González García, en representación de
don JesÍls Saez de Buruaga Alberdi y don Domingo Ocio Alonso,
dirigidos por el Letrado don Luis María Damborenea González de
Landeta, contra la Sentencia del Juzgado de Instrucción núm. 3 de
Vitoria, de 26 de febrero de 1985 recaída en el rollo de apelación
numo 58/1984, que confirmó la'dictada por el Juzgado de Distrito
núm. I de Vitoria de 6 de junio de 1984, por la que se condenó a
los demandantes como autores responsables de una falta de
negligencia simple con resultado de lesiones; invocando l8. infrac~

ción del arto 24, núms. I y 2, de la CE. En el recurso han
comparecido el Ministerio Fiscal, los perjudicados doña María
Concepción Montoya Rubio, don Cecilia Llarena Montoya y doña
María Julia Llarena Montoya, representados por el Procurador don
José Manuel Dorremochea Aramburu. Ha sido ponente el Magis~

trado don Manuel Díez de Velasco Vallejo,; quien expresa el pareceI:
de la Sala.

'-J. ANTECEDENTES

Primero.-EI 28 de marzo de 1985 ha tenido entrada en este
Tribunal Constitucional .el .recurso de amI!,aro intell?uesto por
don Jesús Sáez de. Buruaga y don Domingo Ocio Alonso, represen
tados por el Procurador de los Tribunales don Rodolfo González
García y dirigidos por el Letrado don Luis María Damborenea
González de Landeta. En él se recurre contra la Sentencia dictada
por el Juzgado de Distrito numo 1 y confirmada por el Juzgado de
Instrucción de Vitoria núm. 3 por infringir el arto 24 de la C.E. Esta
Sentencia condenó a los demandantes como autores responsables
de una falta de negligencia simple con resultado de .lesi<>ne$ a ,la
pena de 5.000 pesetas de multa a cada uno y represión privada con
abono de las costas procesales y, civilmente, a indemnizar a los
herederos de la víctima en forma solidaria un total de 5.000.000 de
pesetas. La Sentencia establece asimismo que la Entidad «Manufac
turas Abal., Sociedad Anónima», responderá subsidiariamente de la
indemnización civil. Segun los demandantes la Sentencia habría
violado la garantía del arto 24 de la CE. al condenar a Quienes no
tuvieron en el proceso carácter de acusados, sino de testi~os o de
representante legal de «Manufacturas Abal, Sociedad AnóDlmm., en
cuyas instalaciones se produjo el hecho objeto·del proceso.

Se8undo.-Por provldencUl de 8 de mayo de 1985 la Sección
Segunda acordó, una vez recibidas las. actuaciones tramitadas en el
Juzgado de Distrito núm. 1 y de Instrucción núm. 3 de Vitori'a,
admitir a trámite la demanda interpuesta, emplazando a las partes.
Los perjudicados se personaron en este recurso mediante escrito
presentado ante el T.e. el 12 de junio de 1985. El mismo día se
dispuso por la Sección Segunda dar vista a las partes y al Ministerio
Fiscal por el plazo común de veinte días a tenor de lo dispuesto en
el arto 52 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC).

Tercero.-Los perjudicados niegan en sus alegaciones que los
recurrentes hayan carecido de la posibilidad de defenderse y
sostienen que los argumentos ahora e§grimidos por ellos fueron ya
considerados oportunamente por el Juez de tnstrucción, Quien los
ha desestimado. razón por la cual tampoco deben prosperar en este
recurso de amparo.

Cuarto,-Por su parte el Ministerio Fiscal estimó que de la
Sentencia recurrida no resultá lesión de los derechos fundamenta
les. En primer término ~rQue ambos demandantes fueron lIama~
dos a juicio con la conslderación de imputados o denunciados, lo
que, a juicio del Ministerio Fiscal, se desprende de la providencia
de 7 de febrero de 1984, donde se los denomina «denunciados».
Con relación a la posible violación del derecho a la presunción de
inocencia, el Ministerio Fiscal estima que el T.C carece de
competencia para revisar la valoración de las pruebas aportadas, ya
que éstas importan una «actividad minima probatoria de cargo».
Finalmente, el Ministerio Fiscal entl~;1de que tampoco se.habría
violado el arto 24, núm. 2, de la C.E.. ya que nada demuestra que
los acusados no hayan podido def('nd':'~'\e por no con<X'er su
situación procesal. '

Quinto.-Los recurrentes han alegado, n::l;.;rando las alegaciones
ya formuladas en la demanda contra la Sentencia ·recurrida.

Insisten, en consecuencia, en que no fueron acusados y. además, en
que se los condenó sobre la base de una resolución de la Inspección
de Trabajo, a su juicio, posteriormente desvirtuada.

Sexto.-Por providencia de 25 de septiembre de 1985. la Sala
acordó señalar para la deliberación y votación el día 2 de octubre
de 1985.

11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS
Primero.-En este recurso de amparo se discute la posible

violación del arto 24, numo 1, y del arL 24, numo 2, de la C.E. con
respecto a dos penonas contra las que se ha incoado· un juicio de
faltas. Dado Que ambas lesiones tienen contenido diverso y que no
es idéntica la situación de los dos recurrentes, es preciso tratar las
cuestiones separadamente.

Segundo.-La lesión del art 24, numo 1, de la C.E. alegada por
don Jesús Sáez de Buruaga Alberdi. por haber sido condenado sin
que previamente se le haya acusado, razón por la que, tampoco
habría podido defenderse, debe desestimarse. En efecto, del análisis
de las actuaciones surge que los herederos de la víctima, en su
carácter de perjudicados, han ejercido tanto la acción penal como
la civil dimanantes de la falta imputada en los ténninos del arto 110
de la Ley de E!liuiciamienlo Criminal (L. E. Cr.) y que, en tal
ejercicio, han acusado y solicitado condena en el juicio verbal. Por
'otra parte, el recurrente, señor Sáez de B~, fue citado como '
denunciado, según consta en la cédula de Citación unida a las
actuaciones, y compareció en el juicio verbal con el mismo
carácter, tal como se desprende del acta del mismo. En el
procedimiento para eJ juicio sobre faltas no se requiere una
declaración formal del carácter sospechoso de la autoria del delito
como la que da lugar en el sumario al ,auto de procesamiento que
prevé el art. 384 de la L.E.Cr. Esto no afecta en lo más mínimo a
la garantía de defensa en juicio establecida por el arto 24 de la CE.,
ya que la citación como presunto culpable que se preceptúa en el
arto 962 de la L.E.Cr. es suficiente para hacer saber al imputado del
procedimiento en su contra. En el caso concreto no sólo se dio
cumplimiento a la citación en el carácter de denunciado, hacién~
dale saber de su derecho a presentar pruebas, sino que también se
le hizo saber de este carácter en el juiClo verbal, tal como lo acredita
el acta del mismo. En consecuencia, no es p'osible admitir que
Quien fue citado como denunciado, comparectó en el juicio verbal
como tal y fue acusado por el FUiudicado sólo haya sido testigo en
el juicio de faltas~Sobre todo Si, además, como consta en el acta del
jwcio verbal, fue oído su abogado con carácter de defensor.

Tercero.-Distinta es la situación del recurrente don Domingo
Ocio Alonso. Respecto de éste, es del calo' señalar que, si bien
com~ió como presunto culpable, no ha sido acusado ni por el
Mimsterio Fiscal, que solicitó .su absolución. ni por los perjudica
dos, Que sólo diriaieron la acusación contra don Jesús Sáez de
Buruaga Alberdi. ~n efecto, según consta en el aeta <dos herederos
solicitan la condena sobre el representante de la Empresa y la
indemnización solicita.d.a». Por lo tanto, don Domingo Ocio
Alonso ha resultado condenado en un proceso en el que no se le ha
acusado ni por el Ministerio Público ni por los perjudicados que
ejercieron la acción penal en 105 términos del arto 110 de la L.E.Cr.
Bajo tales condiciones se debe admitir respecto al mismo una
lesión del derecho de defensa constitucionalmente relevante, pues
la condena de una persona Que no ha sido acusada es incompatible
con un proceso con todas lás P!'8ntías. En este sentido, la Sentencia
numo 54/1985, de 18 de abril (<<Boletin Oficial del Estado» suple.
al numo 119 de mayo de 1985), ha puesto de manifiesto que el
juicio de faltas se rige fundamentalmente por el principio acusato
rio y que las infracciones de este principio tienen relevancia
constitucional, toda vez Que un proceso con todas las garantías en
el sentido del arto 24 de la CE. requiere «Que exista una acusación,
dentro del peculiar sistema procesal penal». Sin tal acusación, por
lo tanto, no es posible la condena, pues ello violaría tanto el

, derecho a la defensa del art. 24, núm. 1, de la C.E., como la
exigencia de un pro"ceso con todas las garantías del arto 24, núm. 2,
de la C.E.

Cuarto.-Con relación a la posible lesión del derecho a la
presunción de inocencia -art. 24, núm. 2, de la C.E.- alegada por
la demanda, sólo cabe pronunciar~e con respecto al recurrente dún
Jesús Sáez de Buruaga Alberdi, en razón de la conclusión a que se
llega en el fundamento anterior. Las afirmaciones de, la demanda
referente a este punto deben ser rechazadas. En el acta del juicio
verbal de faltas celebrado el 4 de junio de 1984 consta que han

.comparecido no sólo los imputados, sino también dos testigos, y en
la Sentencia del Juzgado de Distrito de 6 de junio del mismo año
en la determinación de los hechos probados las comprobaciones de
la Inspección Provincia) del Ministerio de Trabajo son tenidas en
cuenta sólo respecto de los datos técnicos que las mismas contie
nen. Cabe concluir, entonces, que no es de apreciar una lesión del
derecho a la presunción de inocencia, toda vez que se ha llevado
a cabo una actividad probatoria de cargo en el juicio verbal de la
que se ha deducido la autoría del recurrente don Jesús Sáez de
Blfruaga Alberdi en fonna procesalmente no objetable.
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FALLO

En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR
LA AUTORIDAD QUE, LE CONFIERE LA CONSTITUClON
DE LA NAClON ESPANOLA.

Ha decidido:

Primero.-Desestimar el recurso de amparo con respecto a don
Jesús Sáez de Buruaga Alberdi.

Segundo.-Otorgar ,cl amparo solicitado respecto de don
Domingo Ocio Alonso.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial .del Estado».

Dada en M.adrid a 4 de Octubre de 1985.-Manuel Oareia Pelayo
Alonso.-Angel Latorre Segura.-Manuel Díez de Velasco
Vallejo.-Gloria Begué Cantón .... Rafael Gómez-Ferrer
Mórant.-Angel Escudero del Corral.-Firmados y rubricados.

Auto de 8 de octubre de 1985.

Excmos. Sres. Don Manuel García-Pelayo y Alonso", don Angel
Lalorre Segura; don Manuel Diez de Velasco Vallejo. doña Gloria
Begue Cantón, don Rafael Górnez-Ferrer Morant y don Angel
Escudero del Corral.

Registro' núm. 262/198~. .
Asunto: Amparo, promovido por don Jesús Sáez de Buruaga

Alberdi y otro. .
Sobre: Sentencia elel Juzgado de Distrito numo 1 de Vitona,

confirmada en apelación por el Juzgado de Instrucción núm. 3 de
13. misma ciudad..

'la Sala. en el .sunto de referencia, ha acordado dictar el
siguiente Auto.

l. ANTECEDENTES

l. Don Ródolfo González García, Procurador de los Tribuna·
les y de don Jesús Sáez de Buruaga Alberdi y don Domin~o Ocio
Alonso, por escrito presentado en este Tribunal ConstitucIOnal el
23 de marzo de 1985, entabló demanda de ampam constitucional
contra la Sentencia del Juzgado de Instrucción núm. 3 de Vitoria,
de 26 de febrero de 1985, recaída en el rollo de apelación numo

Sala Primera. Recurso de amparo número 183/1981.
Sentencia número 105/1985, de 7 de octubre!"

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel García-Pelayo y AJonso, Presidente; don Angel Latorre
Segl:lra, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, dona Gloria Begué
Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel Escudero
del Corral, Magrstrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
Ja siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 183/1981, promovido por
«Naviera Mallorquina, Sociedad Anónima», representada por el
Procurador de los Tribunales don Juan Corujo y López-Villami!, y
dirigida por el Letrado don Pedro Mallo!, contra las actuaciones de
la Jurisdicción Militar de Marina en el procedimiento de ejecución
de la Sentencia de 26 de mayo de 1977, dictada en Consejo de
Guerra por la Sala de Justicia de la Zona Marítima del Mediterrá
neo. Han comparecido «Harineras Villamayor, Sociedad Anó
nima», representada por el Procuradorile los Tribunales don Angel
Deleito Villa; «Productos Pirelli, Sociedad Anónima», representada
por el Procurador don Ramiro Reynolds de Miguel, y el Ministerio
Fiscal, siendo ponente la Magistrada doña Gloria Begué Cantón,
quien expresa el parecer de la Ss:la.

J. ANTECEDENTES

l. En la causa 87/1972, instruida por el órgano judicial militar
competente de la Zona Marítima del Mediterrineo, con ocasión-del
hundimiento de la motonave .cala Pinar» (actualmente «Hermi~
gua»), que tuvo lugar e14 de junio de 1970, se siguió procedimiento
penal contra el patrón de cabo~edon 'Vicente Mari Mari, a quien
la Sentencia dietada en Consejo de Guerra el-26 de mayo de 1977
condenó como autor de un delito de naufragio por imprudencia,
tipificado en el arto 59de la Ley Penal y Disciplinaria de la Marina
Mercante, a la pena principal correspondiente, así como al pago de

58/1984. que confirmó la dictada por el Juzgado de Distrito núm.
1 de Vitoria de 6 de junio de 1984. por las que se condenó a los
demandante; como autores responsables de una falla de negligencia
simple con resultado de lesiones, invocando infracción del arto 24.1
y 2 de la Constitución Española y solicitando la declaración de
nulidad de las Sentencias dictadas.

2. Tramitado el proceso. ha recaido Sentencia con fecha 4 de
los comentes. en cuyo fallo se acuerda:

Primero.-Desestimar el recurso de amparo con respecto a don
Jesús Sáez-de Buruaga Alberdi.

Segundo.-otorgar el amparo, solicitado respecto de don
Domingo Ocio Alonso.

Il. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. El arto 363 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC)
establece que no podrán los Jueces y Tribunales variar ni modificar
sus sentencias después de firmadas, pero sí aclarar algún concepto
oscuro o suplir cualquiera omisión que contenga sobre punto
discutido en el1itigio. Y asimismo establece Que estas aclaraciones
o adiciones podrán hacerse de oficio. dentro del día hábil siguiente
al de la publicación de la Sentencia. .

2. En el presente caso se observa que el numero segundo del
fallo no ha incluido la declaración de nulidad de las Sentencias
impugnadas, en cuanto se refiere a don Domingo Ocio Alonso. que
es consecuencia obligada .de cuanto se razona en el fundamento
jurídico tercero de dicha Sentencia. omisión QU~ procede subsanar
mediante la pertinente aclaración.

En atención a todo lo expuesto, la Sala acuerda aclarar el punto
segundo del mencionado fallo. que Queda redactado así:

&gundo.-otorgar el amparo ,olicitado respecto de don
Domingo Ocio Alonso y. en consecuencia. declarar la nulidad de
los extremos de las Sentencias jmpugnadas que se refiere a dicho
recurrente, retrotrayendo las actuaciones al momento inmediata
mente anterior a dictar la Sentencia de instancia. en cuanto se
refieren á don Domingo Ocio Alonso.

Madrid. 8 de octubre de 1985.-Manuel García-Pelayo y.
Alonso.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco
Vallejo.-Gloria Begué Cantón.-Rafael Gómez-Ferrer
Moraot.-Angel Escudero del Corral.-Firmado y rubricado.-Ante
mí, Pedro Herrera Gabarda.-Firmado y rubricado.

las responsabilidades civiles derivadas de dicho delito. En la
mencionada Sentencia se declaró al mismo tiempo la responsabili.
dad civil subsidiaria de la armadora del buque naufragado, la
Entidad «Naviera Mallorquina, Sociedad Anónima~). '

2. Establecida la insolvencia del responsable principal, el
Juzgado de Instrucción de la Comandancia Militar de .Marina de
Mallorca, encargado de la ejecución de la sentencia. ordenó
despachar ejecución por la vía de apremio contra el c~tado

responsable civil subsidiario, previa notificación y requerimiento
de pago -por valor de 11.148.295 pesetas- que le fue hecho ellO
de octubre de 1980. .

3. Tres días despues -el 13 de octubre-o «Naviera Mallor
quina, Sociedad Anónima», dirigió a la Comandancia Militar de
Marina de Mallorca (Justicia) escnto de oposición al pago reque
rido, por considerar que parte de la.cantidad reclamada había sido
ya abonada en su día a través de la Compañía aseguradora y que,
en cuanto al resto, 2.383.485 pesetas, debia existir un error,
probablemente de suma; asimismo se opuso al trámite ejecutorio,
solicitando se dejase sin efecto dicho trámite y se levantase la traba
de prohibición de venta que pesaba sobre la motonave en cuestión.
basándose para ello en las siguientes alegaciones:

a) El Consejo de Guerra que dictó la Sentencia en la 'referida
causa 87/1972, al declarar la responsabilidad civil subsidiaria de
«Naviera Mallorquina, Sociedad Anónima», vulneró los arts. 792;
38, apartado 3.', y 711 del'Có«igo de Jústicia Militar (eJ.M.).

b) Su indefensión en este asunto ha sido absoluta, pues no
tuvo ocasión de defenderse durante el proceso, siendo com:fenada
sin ser oída, y tampoco se le notificó la Sentencia ni tuvo
conocimiento de ella hasta la fecha del requerimiento de pago, el
10 de octubre de 1980, con perjuicio de su derecho a formular los
correspondientes recursos. .

c) La acción que pueda corresponder a los cargadores .contra
el propietario, naviero o armador del buque es una acción de
canicter mercantil, cuyo conocimiento compete exclusivamente a
la jurisdicción ordinaria a instancia de parte (arts, 51 L.E.c. y 711
CJ.M.). y en esta instancia su representada es parte procesal y
tendrá ocasión de defenderse y presentar las excepciones a que
hubiere lugar.


